
  

Oficio No. Á9 -= 

Quito,a 29 de julio de 1986 0, 

Señora 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS Ea 

Presente.” 

De mis consideraciones: 

Debidaments autorizado por el Gerente de “ATAHUALPA” 

COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS,me cumple dirigirme a Ud. pa- 

raentregar la Segunda Copia Certificada de la Escritura elevada en la Nota” 

ría Ta. del Cantón,del Sr, Dr. Jorge W. Lara Yánez,mediante la cual el señor 

JORGE BLADIMIR VIZUETE BAUTISTA, cede y transfiere legalmente autorizado sus 

CHATRO APORTACIONES a favor del señor JOSE ANTONIO CEPEDA, que lo reemplaza 

en el seno de la Compañia, 

Sin otro particular,me repito de Ud. muy atentamente, 

POR " ATAHUALPA”       COMPAÑIA LIMITADA DE, 
  

a nz 

RTÉS EN COLECTIVOS 
pi



  

NOTARIA 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
  

EL SEÑOR JORGE BLADIMIR VIZUETE BAUTISTA 
  

A A FAVOR DE 
  

  

JOSE ANTONIO CEPEDA 

  

-E. INDETERMINADA 

  

  

co” 
  

En la ciudad de Quito , Capital de la República del Ecuador, : 
  

    

díez y seis de mayo. de - mil novecientos ochenta y seis _, 
, Y 

ante mi el Notario de de este Cantón doctor Jorge Washington -: 
  

e 

  

Lara,compaxecen los señores 3 Jorge Bledimir. Vizuete Bautista 

  

casado, por sus propios derechos .; y ,don José Ántonio Cepeda, 

sad también por sus propios OS ayo 

: - - . >. e . 

Ll code que doy fe y dicen: que elevan a escritura pública la _mi . : 

nuta que me entregan cuyo tenor es éste:-"SENOR NOTARIO:-En sy 
  

sión de Participaciones ,contenida en los siguientes términos 
  

  

y estipulaciones:-PRIMERA.-COMPARECIENTES. -Comparecen a la cel 

bración de la presente escritura,los señores Jorge Bladimir 
  

  

libre y voluntariamente.-Ambos de estado civil casado y domi- 
  

  

ecuatorianos, vecinos de este lugar y háébiles a quienes conoz» 

Vizuete Bautista y José Antonio Cepeda,por sus propios derechgs, 

ciliados en esta ciudad de Quito.-SEGLUNDA ANTECEDENTES. -Median=-     te escritura pública otorgada ante el Notario doctor Jorge Wap-



  

e A , la 

, hington Lara Yñez,«l dieciocho de agosto de mil novecientos seten= -. 
  

  

ta y:dos,y legalmente inscrita en.el Registro Mercantil con el 

  

¿| númexo mid: trescientos treinta y siete,se constituyó la Empresa 

aL denominada"Atáhualpa Compañía Limitada d | Ss 

. 5 ” 2 2 2 : : . , ? : 

5¡pibuateao_al capital yonfo-astipulaciones delseferidoinete— 
6 mento Público.-b). Mediante acta de Junta Senoral Extraordinariá 
  

  

Rar 

de “Sociós de "Atahualpa Compañía Limitada de Treneportes_ en Co- 

a lectivos", realizada el veinte y uno de diciembxa de mil novectoh- 
  

9 tos ochenta Y cinco, cuyo texto se agrega a a presenta cono dos ., 

  

11 Bautista, socio de la Compañía, la cesión de sus cuatro, apo ortaciol 

12 | nes en favor del señor José Antonio Conada.que sa aceptada an: 
4 

13 ingreso como socio de le Compañía . TERCERA ,=Con estos anteca= SS e 

14 | dentes 01: soñór Jorge Bladimiz Vizuete Deutiste,cedo y trespasé o Xx 

15 a favor del señor José Antonio Cepeda que cuntzo aportaciones — 

36 | de un mil sucres cada una» cuyo valor manifiesta haberlo recibido . 
  

17 | a su entera satisfacción.- CUARTA Presente el cesionerío señor 

18 L José Antonio Cepada manifies ACOp 

- qq | Sus partes les estipulaciones de este contrato,acepta debidamen+ 
  

20 te la transferencia con todos sus derechos y obligaciones para 

  

91 | con la Compañiía,en el número de cuutro aportaciones que adquíe- 
' 

22 re,declarando los comparecientes que no tienen ningún reclamo 
  

93 | que formular ni ahora ni en el futuro.- El cedente señor Jorge. 
  

24 | Bladimix Vizuete Bautista ha recibido los valores ,matería de la' 

95 | transferencia a su completa satisfacción.-Usted señor Notario, 
K 

26 | 8s servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la comple+ 

  

27 | ta validez de esta escritura .- f) Dr. Edgar Rosero matrícula 
      08 máld cientos ochenta y uno", (Hasta aquí la minuta que los com 
 



parecientes la ratifican en todas:sus partes).-Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura iíntegra- 

mente a los comparecientes por mi el Notario,aquellos se ratifican 

en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- f)Jorge Vizuete.-C.1.-0501223465.-C.1.-48022.-f)José Cepe- 
cdas E.sl.- 170087035-3. «El. Notario,f)Jorge W. Lara. DL UN NTOS:- 

a a oa iMjOS Elmo na TA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ "ATAHUALPA" HN 
"eu bro o 0Zo93CÓMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS,DE Dio só Tiquol 

¿neral Top CIEMBRE ¿21 DE -1985.-Capital Social”"S/ 107.000,00 .., 
ob oitostab, ES A O ! +4 

+ tobrold Fano. colar yn : fa A rar 

la ciudad de Quitora. 108 vetntión afas del mes de Diotedbre asi" ao de Mil 
C0ULOÓ es: 10 aiprebrio o ia em; 

be _novsolentos ochenta y "elnoosi endo las cuatro ES “olaóuenta “de Ya tarde(16. 50),en 
3 Ú * 3 y ES IO 

e ol 10021 ds la Cómpañía;altuado en en la Avda. 10" de Agosto NS.582,oficina 204,una 
E AO 

EA $ vez establecido el. query “Legal, de conformidad dba los a dispuesto en 108 Arts. 
Olim, dede aX E caña Y osral oe Ac, s 

ni 12 y 3 as, los vigentes Estatutos y con lo dispuesto en 108 Arta: '118, 1121 y 123 
AA : 1, e nfs -n Ona o Fr A OS », Arg r 

de la 'Loy de Compañtas, la declara instalada el señor “ANGEL LENA' ANDRANGO, en gu 
en” OÍBIUT, CL ri PEL ÓN e aa oo ed OACLOA “Ono Mu : YI UG ved 

Ó mí oaligad de Presidente de la Compañífay aotuando en la “Secretárta, ou. tituler de Ao 
ett ista do eL omo e EN . . 

L tas ,poñor Gabriel Chiziboga m, Se Acompaña lista as ¡sosios 'asistontes,0artas- 
oszxO0L .r E das he E podor conferidas para representaciones, gon a 'núnezo'd de NOVENTA. Y w SOCIOS, e 

*)D Eo ft io GU Ll de E O O 

b E anexo de Aportagiones¡en a “Sonseguencia,es legal “el Guorun "establecido en 
8D Aa o A AOL TAR s E 

L 108 Arte. de la Ley, de Compaitas y de Estatutos invocados.-La Presidencia dis- 
SITIO Lb Y 3 SUN ST IY aros At 

Ue > UL Dong. Sea lefda a € eonvocatoria Teapectiva.-La Seoretáría Procede a dar "leotura 
¿ UU UY ANDINA kh tio (1 

moer9to lo a la convocatozia»publicada e en el diario "Ultimas “Noticias"de la Capital,el día 

be cono tordo Les 11 ¡de diciembre 4 de 1985, que dicoi"ATARUALRA" ¡Compañía 1 Liñitada de Trans- 

nouerros portes a Coleotivos yde” conforpidaa o con lo ¡puntualisado en Jos A Arta, 12 y 13 de 

ol arco ¡estatutos vigentes y y en los Arte.118, 121 y 123 de dal Ley. de Compañías, CONVO= 

A JUNT GENERAL EXTRAORDINARIA DE "SOCIOS ,para el Ata SABADO, 21 de' diciembre 
Ss q so ss ed ES 20 

absat de e 1985,2 las 'CUATRO DE. LA TADR(S, .00) em su 10021 situado en la Avda, 10 de 
se, bolidispj 1 ads BO dt mt ptrl j nm 

Agosto No.582, de esta Capital, para tratar sobre “lo siguientes l.- Leotura y a- 
“idom obsitoya do FP roo dis brad e red 

: xobación . el acta anterioro 2y- Comunioaciónes y Tesoluolones sobre” ellas. 3. 
“ul 2 eb pr LLO bos uta Te 0 Loi pare ap 

Informe de Presidenoia, de Informe. de Gerencia. y “resoluolónes “sobre los plantea- 
eolalriaple ob CO b La EJ vides Dg Do a gs erro a lr 

mientos que Presente. D.- Análisis y “aprobación. de 14 Proforma” Presupuestaria 
- ab e cho pim ab e E 

aya el año de 1986. 6,- Resolución Sobre CBSION(Traspaso) de participaciones. 
01 a a A Se o 

- leo colón ds dignétarios 8s la Conpañfa,para el año de 1986. -Se' vonyoca de mar 
exp ab asi y AA deso . 

nera gapecial a la Comisión de Vigilanoia.Los" soolos 'inesistontos pseitá sancio= 
Drama vico dV ta de eun arar sd E 

nados de aquerdo. a Boglanento Interno" de la 'Conpañita,<Quito; 410 de dlolembre 
má DO VIOO ds : cera ds a Leve ta a le ALO LES ¡Pr ae : 

"ui 

    

       

    

  

de 1985.-£) ¿Ernesto Morales «-Górente" . 
eodgal ral ob iv e Ínertmoo aL elos ceso eb rbitorsía sl etno tae der 

vi , 2 Entono noes yla a Presidencia agradege la Presencia, de los señores sooióa' a data impox- 
eS AT O AER O RR Elo sr bf 

o Ho tanta Junta, esperando que, las resoluciones” a tonarse sean dentro ds “ún “espíritu 
SA il 7) £ Gi add A A US er 

AV op ereno y, buscando el “prestiglo, de la Compañía y se elija a “los 'nsjozes' “socios: pa 
a IA : : cada AE : 

ra conducirl mejor en lo von dezo.-Entoncos, el Syd Muela 'manifiósta que el pun- 
, o E IEA a Pda dr late bl, rr 

ex 96 pueda Qsperer poz la falta de ¿lginos “adolos “La Prosidenola “dtspóne de pro- 
(BRAVE yo WVoúda Ed G. nVe0 O e clbo iaa y oq jemenpte prferoT 

ceda a da dar. lectura al Acta de a Junta ¡Seneral anterior, que Sunple Má Secretaría 
Y ikvid Gl us! de A eso dados e 

“Leyendo e el Aota en xoforenoia.=á su tórmtioyel Sr. Muela dosed. referirse 2 un 
1 0D BOL eno (e Lis al 3 onda rrdblco onifadon 

, hecho que tuvo lugar en la sesión “de la Junta General del mes” de diciembre de 

GE 

O 5 

ON AA



  

E E me 

puede Las sevaeticnácodiedto la oántentdo" del dota. y espera que todos los presen - 

¡tes sean muy: comedidos. y estima no deber existir monopolización del uso de: la pa” 

labra.-El 'Aota es APROBADA SIN NINGUNA MODIFICACION. =SIGUE 'EL' PROCESO: DE LA SE! 

SION¿=! 'En el sexto punto luego de constatarse' la Presencia de ¿todo? el Bápital So= , 

ota “de la. Compañía, conforme. dispone el Art, 115. de la Ley” de 'Compaífas,La Pre» 
sidencia, pqnifiepta que, varios, ¿socios yl an expresado 9 desgo,de Separarso de la 

vd bd Pe sid enviada n.d o ala 

Compañifa, por Loquo, teniendo; elcquoran: ¿debido son eliGapital integro en esta Jun= 

te General ponfa:2 consideración: del1ós agoctós Ce1%L Usd “1egítido del derecho de 

PES renol »para, ¡08 manifiesten el. interés de adquirir aquellos Certificados de 
11 sudis todd ei ¿ ada ter Pob Gdl ab bonaio sl 
rfaoyóny -Ento señor Segundo Gonzalo Villaoía Granda, qu e ¡posos Cinoo 

Apr Tuba csut 7 Eo codo LX * obnedronrdo y ednedtoo, esp 9 ldo DOVOor mm 
Sypor rmedio de su representante,señor Arcadio ne: a dis 

ereriacie 208? > oJE. Ae 3 UL cibva o ia E o £i ob Ssool qe po 
yn, de log. socios esas aportaciones,en raz que su representado vaa rar 

Po Lo SA LOL M0D Lead IO DO e E Zoo, $ to Obiols Rev 
Hop iudad de Loja y se separa, de la Com: por la razón anotada. -No 

e a 7 20] o cdistmquib Gl noo Y eotutrteó ve pendó: ef eb Y 
Ahtgndo Íptox: én de parte de ninguno de Los socios de “adquirirlas,La JUNTA - ) 

E da +tatex surte Yulea Lo sb dit: 01018 ROL RÓYZ "ANTROS Vie 3% ¿e vel sI sh 
5139 P Para que el mismo señor ARCADIO as adquiera, puesto: que 
a ad, A ta duraso sl 10 abajo: q TS ROT 12 sb 63: suo da dao ais 
ya ha nego gociado con el oferente. las Aportaoiones y.el derecho de oiroulación.= 
y iBcinidacdás volova 0b L£tuddoci ts. 7 2 cdivdao dot: 
Poz qu, parte td, del señor José yu Cepeda, zeptoponitante' adsl” Srs" Jorge 

lavo NÓ OO Lu LODO d noto lasuer. VÍ at subo iras 
a ani? Pautigta,posq sdor de Cuatro A a dispqsi Lolén” de los: dez 

28 meiorp le 3 LEAL neuen iosigA eh orms ba Lo 
ás socios para que hagan el uso, del dere ho Preferenoial.P or no presentarse dex; 

] “na q00l ci a0ynisd bo Y Eds end ob oval sl >hb ejer nor 

aida dos dm Vido ist e luobírocvnco ef 
E ¿Ag ode e parto, de ninguno de ellos, la "JUNTA autoriza Para q que el “Sr. Jorge 

adinir > Vi quote Bautista Seda gus Cuato aportaciones al señor *JOSE' ANTONIO¡CE» 
pedia los prota On silicio? 0 MM 1D Ín no eeisoilí SET BO ¿BDOVIOO E 4 
-PEDA, que e quien ¡des ha adquirido por. haber negociado, directamente o con el: oferen= 

2 ¿2 wa als ta Sotillo : ut in dbhoa como . 

Pe Ay Egpalaen te, el Sr. Segundo Gabriel. Borja Silva, »posesdor de Cuatro aportaciones, 
SO 06 Old dicto hada ras ¿etovidoe lod na aer 
pone 2,00. detacración de ta Junta « estas aportaciones por intermedio de gu Tepresen= 
peto Y Vid 6l eb ILL of na woestia iv gotubtrntas gof 
e anto autorizado, ¿para que los demás. goolos das, ¡Adquieren, conforme 21 derecho: le= 

' e , Bain lo EURC¿a 4d aa 
¡cn Por Pp presentarse deseo de "parte de 108 denás' socios la JUNTA autoriza Pp 

03 Obeid Looojo tr. YO 

q las: E el señor RUBIN 'ERMÍcrSO- MEA MENA, que es “quien "manifiesta in 

¡herén de aiquiriztas Pindlaanió.al" señor Vicente Romero "Sanguña, nwooando- moti= 
po, de Pac personal Para Separarse ' de . la Compalra,pono a a ¡Ataposición de la Jun= 

14d Gia Ltxo Apo na AA cada “el a E 16? £ «ll . alo Y Í 

us Cuatro. 4 rtaotoneg para que ¿Leí 2oolo ' jalfieste Su desc de adquirirlas 
paa AS 4 á 7 o ús. dl tara int ás 49 ”% ino 

39 gonfozme , 2 diqpontol ones. de bh oy» Por 2 Present arse interés de parte. de ninguno de 

Jos Boglos el Sy.Ronezo Sanguía expone que el AGE HERIBERTO NOBOA “VALENCIA: pre- 
y K esta SÍ) tii da t «qt d e +4 30 01d sio1 out rn? 

'tende adquirirlas por lo que pido la “asbida autorización. La! JUNTA Sn “vista de que 
20 Bay estada list l 3oLo90 Lo Licda po dedacs els Stig 
9 hay al ngún socio .que deseo comprarlas autoriza para qua el Sp. Vicente Romero 

ed eli de ATI en LEIA , 

Nes _aguña LAS CEDA al Sr, ángel E, Noboa Y.- Antes dei dl tino nero de dá COn vo0a= 
0 EA ña OOO 

toria, referente : a la ¿lección de dignatarios de la Compañfa, 'en vista de las 'auto- 
Eb de coLdana LoXiLos LOL eb ainia LOs a eLo diretd esoo 
risas ones, concedidas po la Junta para el traspaso de las aportaciones,se '2Prue- 

as y Ode ML SOÍEMOS e Eu cor cardo Ofiarrarae + 
Pan das solipitudes, de Ingreso como socios de los ' señiozentARCADEO 1 LUIS RUIZ SAMA» 

Qe HS ú oh art 

NIEGO, SE ANTONIO CEPHDA, RUBERN FRANCISCO MENA MENA y ANGEL HERIBERTO NOBOA VA» 
Piofuea aint a e doporiodo << onphiaov <lonws otoma ox rio rbnos av 

DENCIA, y eshando resentes,la Presidencia procede a Fomar las respectivas: Prome- 
pogudo NS oe TL ms edi ia o dl aos be 
gas | e ley ¿los que prometen: oumplix con las disposiciones de la Ley. de Compañias, 
pe sf A A xi ga CD A. > er? 

de Estatutos y Rerlamento de la ComaRfa1as ranoluntanas da Tal Tundno w Aamno—



     

  

- SERe2, 45) «Para 

  

A eN 

grroy AE qe nee Ñ 

AA DALEa 
   

   
Y 'STBRE: 0-72 
* Teléfonos 237. 907 :locale 10 de. Ag osto 582 : 

Quito « Ecuador. Of, 204.» '2do. PISO : 

  

     

- 2 - , . 

l _Sonadas «para fauilitar su aplicación y realización. Habiéndose cumplido con to. 

dos los puntos de lá Convocatoria, la Presidencia dá por terminada la sesión de 

esta Junta General Expraordinaria, A LAS DIEZ Y CUARENTICINCO MINUTOS DE LA NO 

de todo lo actuado en, la forma expuesta Sl 

y io, - 

   
    

    

ES FIEL COPIA DE LA PARTE PERTINENTE“ DeL ACTA,QUE REPOSA EN ARCHIVO DE LA 

COMPAÑIA, a la cual me remito en caso necesario. CERTIFICO, Quito,enero 24 

    

  

AI 

A A a Ao . Gabriel CH z Úga PD, 

» 

  

Se otorgó ante mi y en fe. de ello confierp esta. SEGUNDA — C D- 

PI'A, sellada y firmada en Quito, a diez y' nugve de 
s



- 

oo cuyo testimonio debidamente certificado a 

Mayo de mil novecientos ochenta y seis .- 

  

  

RAZON -5= Tomé nota almaréen de la Escritura Matriz respectiva 

de fecha diez y ocho de Agosto de mil novecientos setenta ydos, 

la cesión de participaciones constante del instrumento público 

Quito, a diez      

  

o Cen este fechs se tomó note s1 me 

del Registro Mercantil, de cuetro de Septiembre de mi1 novecientos 

setente y die; e fa, 1190, tomo 103, cofrespendiente s la constity 
ción do de comple ATAMUALPA COMPAÑIA LIMIZADA DE TRANSPORTES EN 
COLECTIVOS, lo referente e la presente cesión te portisipedones.” 9 

veinte y ly Julig de mil novecientos céhente y seis.» 

Úlae 
e py Gustaso Ts

 Úandera
s 

   

  

 


